
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO EXTRAORDINARIA DEL 
INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES CELEBRADA EL 7 DE MARZO 

DE 2021 
 
ASISTENTES 
D. Rafael Moreno Ruiz (Presidente) 
D. Fernando Ariza Rodríguez (Vicepresidente) 
Dª Alicia Meco del Olmo (Secretaria General) 
D. Ramón Nadal de Dios (Tesorero) 
D. Joaquin Benavides López 
D. Gregorio Gil de Rozas Balmaseda 
D. Aitor Milner Resel 
D. José Gabriel Puche de la Horra  
D. Carlos Quero Pabón 
D. Luis Mª Sáez de Jáuregui 
 
 
EXCUSADOS 
Dª. Iratxe Galdeano Larisgoitia  
 
INVITADOS 
D. Javier Olaechea (Director General) 
 
 
En la sede virtual del Instituto de Actuarios Españoles, siendo las 20:30h 
del domingo día 7 de marzo de 2021, se reúne la Junta de Gobierno del 
Instituto de Actuarios Españoles, con carácter extraordinario, con el 
siguiente 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

UNICO.- Baremo de Autos 
 
 
 
PUNTO ÚNICO.- Baremo de Autos 

 
Con carácter preliminar, el Presidente propone a los asistentes incluir un 
segundo punto en el Orden del Día, consistente en la adhesión del Instituto 
de Actuarios Españoles a la Guía de Buenas Prácticas para la aplicación del 
Baremo de Autos. La Sra. Meco se opone a incluir dicho punto adicional, 
manteniéndose el Orden del Día conforme estaba en la convocatoria. El 
Presidente informa que se incluirá en la siguiente reunión ordinaria, a 
celebrar el martes 10 de marzo. 
 
El Presidente informa de que esta reunión tiene dos objetivos: i) atender a 
la solicitud de información general y amplia sobre el Baremo de Autos y su 
relación con nuestra profesión que había expresado por correo electrónico 
D. Gregorio Gil de Rozas; y ii) poner en marcha con urgencia un Grupo de 
Trabajo con los colegiados mejores expertos en la materia que elabore un 



borrador de respuesta a la consulta pública sobre la actualización de las 
Bases Técnicas Actuariales abierta por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones (DGSFP), cuyo plazo concluye el próximo día 15 de 
marzo 
 
A continuación, el Sr. Moreno expone (ver ANEXO) los antecedentes y la 
situación actual del Baremo de Autos en relación con la profesión de 
actuario, así como las características de la consulta pública sobre la 
actualización de las Bases Técnicas Actuariales abierta por la DGSFP, y 
propone crear un Grupo de Trabajo cuyo primer –y urgente- cometido será 
preparar el borrador de respuesta del IAE a dicha consulta pública. 
 
La Sra. Meco manifiesta su disconformidad con algunos de los puntos de la 
exposición del Sr. Moreno, relativa a los artículos 88.3, 125.6 y 132.4. 
 
El Sr. Sáez de Jáuregui replica y expone su disconformidad con la 
interpretación que hace la Sra. Meco de los artículos citados, y suscribe la 
intervención del Presidente. 
 
Se acuerda crear el Grupo de Trabajo sobre Baremo de Autos, formado 
inicialmente por Dª. Alicia Meco, Prof. Dr. Eduardo Trigo, Prof. Dr. Iñaki de 
la Peña, D. Manuel Peraita, Profra. Dª Olga Gómez, Dña. Olga Torrente y 
Prof. Dr. Rafael Moreno, recayendo en este último la presidencia del grupo 
como Presidente del Instituto.  
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 22:25 horas. 
 
  



ANEXO: Presentación del Presidente en su intervención 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


